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ORDEN de 2 de dienembre de 1966 por la que se 
concede a ro Empresa «Vicente Rodríguez Ortiz . y 
Angel Herreros Andreo», ubicada en Campo de 
Criptana (Ciudad Real), los beneficios fiscales a 
que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno d.e 18 de noviembre de 1964. 

lImos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha flrm&do el Acta 
de Concierto de unidades de producción de g9Jlsdo vacuno de 
carne. celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Vicente Rodríguez Ortiz y Angel Herreros Andreo» ubicada 
en Campo de Criptana <Ciudad Real). ' 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963. de 28 de diciembre. y el déctmo del Decreto
ley 8/1900. de 3 de octubre. compete al Mintsterio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dtsponer: 

Primero. - A los efectos del concierto celebrado con don 
Vicente Rodríguez Ortiz y don Angel Hel'Teros Andreo y tenien
do en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad 
concertada, se concede a ésta los siguientes beneficios fiscales, 
con arreglo al procedimiento señalado por la Orden de este 
MiDtsterio de 27 de marzo de 1965: 

a) Libertad de amoil"tización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierco 
durante los primeros cinco años a partir del comienzo del Dri
mer ejercicio económico en cuyo balance aparezca refiejado el 
resultado de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por · 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravá.menes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto siempre que. preVio informe del Minis
terio de Industria. se acredite qUe tales bienes no se fabrican 
en España Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y prodUCtos que. no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a los bienes de equtpo que se 
fabriquen en España 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave 
el rendimiento de los empréstitos previstos en el programa fi
nanciero formulado por la Entidad concertada así como del 
que recaiga sobre los intereses de los préstamos que la mtsma 
concierte con Organismos lDternacionales o Bancos e Institu
ciones financieras extranjeras La a.plicación concreta de este 
beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará 
en cada caso a tra.vés del Instituto de Orédito a Medio y 
Largo Plazo en la forma establecida por la Orden d€ este 
Ministerio de 11 de octubre de 196'5 Será preciso. de acuerdo 
con lo previsto en el Decret.o-ley de 19 de octubre de 1961, se 
acredite el destino íntegro de tales recursos a la fin9Jlciación 
de las inversiones reales nuevas a que se refiere el 9Jlexo al 
Acta de Concierto, así como el cumplimiento de lo establecido 
en la Orden ministerial citada. 

d) ReducCión hasta del 95 por 100 de las cuotas fiJas de 
la Contribución Territorial RúsLica y Pecuaria. correspondientes 
a la acción concertada por la Empresa en las fincas «Avigasa» 
«Sacristana», «La Vega». «Los Aegredos» y «AcebróD» . equiva
lentes a 150 cabez'as de ganado, en la forma prevista por la 
Orden de 20 de octubre de 1966. Fincas sitas en la prOVincia 
de Ciudad Real. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tenga.n 
señalado plazo especial de duración. se entienden concedidos 
por el período de cinco años a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. Ta.les beneficios podrán ser prorrogadOS 
por la Administración cuando las circunstancias así lo aCO!!lSe
jen. por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El mcumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada. en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
p~rrafo cuarto del artículo quinto de la. Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre a la suspensión de los beneficios que se le han ~COr
gado en el apartado anterior y, por consiguiente. al abono de 
los impuestos bonificados. 

No obst9Jlte, la AdmintstraiCÍón pOdrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su s'anción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reali
zación conecta del proyecto de la Entidad concertad'a. 

En este supuesto la Administración podrá sustituir 1a san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente. 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo lmprevisible, o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pUdiera depender el cumplimiento no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente. a jUicio 
del Mintsterio de AgriCUltura. la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada 

Cuacto.--Para la determinación del incumplimien'to se ins
truká un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 

en los articUllos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en la forma estableeida en 11l. cláusWa 
undécima del Acta 'de Concierto. 

Lo que digo a VV. Il. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subseoret8r'ioo de Hacienda y del Tesoro y Gasllos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Angel Prat Craus» ubi
caq.a en Tamarite de Litera (Huesca) , los' bene
fienos fiscales a que se refiere la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

Ilmos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de g9Jlado vacuno de 
carne, celebrado por el Mimsterio de AgricUltura y la Empresa 
«Angel Prat C~aus». ubicada en Taman.te de Litera (Huesca). 

De confornudad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1963 de 28 de diciembre. y el décimo del DeCire'to
ley 8/1966, de 3 de octubre. compete al Ministerio de Hacienda 
la cOIWeSión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. - A los efectos del concierto celebrado con don 
Angel Prat Craus y teniendo en cuenta los planes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se conCede a ésta 
los Siguientes beneficios fiscales con arreglo al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965: 

a2 Libertad de amOil"tización de las instalaciones qUe se 
resenan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto 
durante los primeros cinco años a partir del comienzo del .pri
mer ejercicio económico en cuyo balance aparezca refiejado el 
resultado de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de eqUipo y utillaje de pri
mera instalación Que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto siempre que. preVio informe del Minis
terio de Industria, se acredite qUe tales bienes no se fabric9Jl 
en España Ese beneficio podrá hacerse extensivo a loo mate
riales y productos que. no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a los bienes de eqútpo qUe se 
fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave 
el rendimiento de los empréstitos previstos en el programa fi
nanciero formulado por la Entidad concertada así como del! 
que recaiga sobre los intereses de los préstamos que la mtsma 
concierte con Organismos internacionales o Bancos e Institu- . 
ciones financieros extranjeras. La aplicación concreta de este 
beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará 
en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo. en la forma establecida par la Orden de este 
Ministerio ~e 11 de octubre de 1966 Será preciso, de acuerdo 
con lo prevlsto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 19tH. se 
acredite el destino integro de tales recursos a la fina.nciación 
de las inversiones reales nuevas a que se refiere el 9Jlexo al 
Aota de Concierto, asi como el cumplimiento de lo establecido 
en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria. correspondientes 
a la acción concertada por la Empresa en la finca «Torre 
Carpi», eqUivalente a 161 cabezas de ganado, en la forma pre
vista por la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en 
la provincia de Huesca. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por el períOdO de cinco años a partir de la fecha de publicación 
de la presen te Orden Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la .Administración cuando las circunstancias así lo aconse
jen, por otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-EI incump'¡¡míento de cualquiera de las obligacto
nes que asume la Entidad concertada en las cláusUlas del Acta 
de Concierto, dará luga.r. de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto · del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspe!!lSión de los beneficios que se le han otor
gadO en ei apartado anterior y por consiguiente. al abono de 
los impuestos boniflcados 

No obstante. la Administra.ción podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma consid€'rable en el conjunto de la reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertad1l.. 


